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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1. Local comercial de la casa
número 45 de la calle General Moscarda, hoy Barrio
Nuevo, de esta ciudad de Alcalá de Guadaira, cuyo
local comprende toda la planta baja de la casa de
que se trata, si bien, deduciendo la parte de aquélla
ocupada por el portal del edificio, su zaguán y el
cuarto de contadores. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Alcalá de Guadaira al folio 215,
tomo 778 de su archivo, libro 468 de esta ciudad,
finca 17.011.

Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Guadaira a 10 de mayo
de 1999.—El Juez, Óscar Saiz Leonor.—El Secre-
tario.—30.781.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Alcobendas y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento menor cuantía, bajo el número
99/1993, a instancia de «Finaco Financiaciones,
Entidad de Financiación, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Francisco
Pomares Ayala, contra don Pedro Ibáñez Dueñas
y doña Rosa María Martínez Oliva, en el que por
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, y con antelación de veinte días,
la finca hipotecada que al final se describe.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
la audiencia del día 23 de septiembre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo a ésta el estipulado
en el informe pericial presentado, que asciende a
5.329.000 pesetas.

En prevención de que no haya postores en la
primera subasta y no haya pedido la adjudicación
el acreedor ejecutante, se señala para la segunda
la audiencia del día 4 de noviembre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo a esta segunda
subasta el señalado para la primera, con una reduc-
ción del 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de que no
haya postores en la segunda ni haya pedido la adju-
dicación en legal forma el ejecutante, se señala el
día 14 de diciembre de 1999, a las once horas,
y sin sujeción a tipo.

Condiciones del señalamiento

Primera.—El tipo para la primera subasta será la
valoración del informe pericial, que asciende a
5.329.000 pesetas, no admitiéndose postura alguna
inferior al mismo, ni al de la segunda subasta, si
de la misma se tratara.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la sucursal número 190
del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
número 2351/0000/15/99-93, una cantidad igual al
50 por 100 del tipo señalado para cada una de
ellas, siendo la cantidad a consignar para poder
participar en la tercera subasta el 50 por 100 del
tipo señalado para la segunda, quedando únicamente
exceptuado de esta obligación de consignar el acree-
dor ejecutante.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,

junto a dicho pliego, resguardo acreditativo del ingre-
so de consignación.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes —si los hubiere— al crédito de la
actora continuarán subsistentes, y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones anteriores
referidas, no admitiéndose su postura en caso con-
trario, así como tampoco se admitirá postura alguna
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de las mismas.

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada, conforme a los artículos 266
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en la misma, este edicto servirá también
para notificación a los deudores del triple señala-
miento de subasta.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Mitad indivisa de la urbana sita en ave-
nida Generalísimo, número 30, de Alcobendas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Alcobendas
al tomo 85, libro 66, folio 145, finca registral 5.515.

Valoración: 5.329.000 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a los deudores y su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», expido el presente, que firmo en Alco-
bendas a 19 de mayo de 1999.—La Magistrada-Juez,
Yolanda San Pastor Sevilla.—30.395.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Marta Fernández Pérez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 463/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Anilorac, Sociedad Limi-
tada», contra «Pinot, Sociedad Limitada» y «Murrie-
ta, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2349, clave 17,
sucursal de la calle Marquesa Viuda de Aldama,
número 9, de Alcobendas (Madrid), una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas

anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1.—Parcela de terreno R.1.1.b, ubi-
cada en la zona oeste, del sector URP-AN-8 «La
Pepina», superficie 5.688 metros cuadrados, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Mar-
bella, al tomo 1.493, libro 467, folio 168, finca
registral número 35.908.

El tipo que sirve de base para la primera subasta
es por el de su valoración: 199.000.000 de pesetas.

Lote número 2.—Parcela de terreno R.2.1, ubicada
en la zona este, del sector URP-AN-8 «La Pepina»,
superficie 13.594 metros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella,
al tomo 1.493, libro 467, folio 173, finca registral
número 35.910.

El tipo que sirve de base para la primera subasta
es por el de su valoración: 481.000.000 de pesetas.

Lote número 3.—Parcela de terreno R.2.2, ubicada
en la zona este, del sector URP-AN-8 «La Pepina»,
superficie 7.300 metros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Marbella,
al tomo 1.493, libro 467, folio 178, finca registral
número 35.911.

El tipo que sirve de base para la primera subasta
es por el de su valoración: 152.432.592 pesetas.

Dado en Alcobendas a 11 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Marta Fernández Pérez.—El Secre-
tario.—30.392.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Belén Sánchez Hernández, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 344/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Argentaria, Caja Postal y B.
Hipoteca, contra don José Sánchez Nartun, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 29 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2362,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose


